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	208 ASUNTOS



	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

14981-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR FUNCIONAMIENTO DE QUEBRADOR EN EL RÍO LAGARTO EN MIRAMAR DE PUNTARENAS. Señala el recurrente que  la empresa Servicios Mecánicos de Miramar S.A., presentó solicitud de "Concesión Minera en Cause de Dominio Publico" .Señala que la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental de la solicitud de concesión,  en donde el solicitante señaló que no se presentaban asentamientos humanos que podrían verse afectados en forma directa e indirecta por la actividad del proyecto, ni se encuentra en una zona de atracción o utilización turística, todo dentro del área del proyecto, ni el área de influencia indirecta. Que el 16 de febrero del 2005, se presentó al expediente del Área de Conservación del Pacífico Central, en donde se hace un análisis de la solicitud de concesión y estudio de impacto ambiental, indicando que el estudio presentado no contaba con planos con delimitación de bancos con cobertura vegetal, ni medidas de recuperación como reforestación de especies comestibles para la fauna, y no se aportó mapa de pendientes para poder identificar las zonas de erosión y sus posibles efectos, con lo cual tenemos que existen omisiones graves en el estudio técnico previo al otorgamiento de la viabilidad ambiental. Que sin toman en cuenta las manifestaciones de dicha Area de Conservación, el 09 de marzo del 2005, se comunicó la aprobación del estudio  del impacto ambiental y por lo tanto, se otorgó la viabilidad ambiental al proyecto de concesión en cause de dominio público antes referida. Que también sin que se tomaran en consideración las irregularidades mencionadas,  se otorgó la "Concesión Minera en Cause de Dominio Público" a la empresa antes referida. Indica que a partir de la entrada en funcionamiento e inicio de operaciones en la concesión minera, lo mismo que la utilización de un quebrador en el río Lagartos, se ha afectado enormemente el agua del río, y con ello, el uso doméstico y agropecuario, además, de la disminución que se ha sufrido en el cause del río, lo que en definitiva ha afectado el medio ambiente, y podría provocar daños irreparables al medio ambiente en los alrededores del Río Lagarto, así como la calidad de vida de los habitantes de la zona del río. El 16 de junio del año en curso se concluyó un estudio exhaustivo donde se analizó todas las anomalías e impactos vinculados a la extracción de materiales y funcionamiento del quebrador parte de la concesión, estudio en el que se denota una alteración de las captaciones de agua de consumo humano del río, lagunas de sedimentación poco eficientes, lo que provoca el ingreso de grandes cantidades de sólidos que han llegado al río por represamiento del quebrador, que provocó que el efluente del río desapareciera  en periodo de inactividad del quebrador.  Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso por amenaza ilegítima al derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, entendiéndose denegado el recurso en todo lo demás. Tome nota el sujeto privado recurrido de la recomendación efectuada en el oficio DGM/RNM 954-2008, visible a folio 253. CL
BANCARIO
14935-09. LISTA NEGRA EN BANCO. Indica  la recurrente que entre los años 1993 y 1995 se constituyó en fiadora  de  personas que no pudieron honrar sus deudas. A pesar que ha operado la prescripción respecto de aquel incumplimiento contractual de los deudores, el Banco mantiene registradas las dos operaciones crediticias en un status de cuenta incobrable y a los deudores y a la recurrente como su fiadora como personas morosas. Esta situación no le permite a la amparada optar por un préstamo hipotecario, y esta es una condición a la que el Banco la sujeta a perpetuidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

SALUD
14925-09. RECONOCIMIENTO DE LOS PROFESIONALES QUIROPRÁCTICOS A NIVEL INSTITUCIONAL. Alega el recurrente que la Caja Costarricense de Seguro Social está violando los derechos a la salud de los ciudadanos pues les impide ser tratados por un profesional en Quiropráctica para el cuidado paliativo y preventivo de sus padecimientos, ya que dentro de los planes de Seguro Social, no se cuenta en su personal con médicos Quiroprácticos. Indica que el Instituto Nacional de Seguros cae también en un trato desigual y odioso, y por ende inconstitucional, pues considera contrario a lo reconocido por la Procuraduría General de la República, que la Quiropráctica es una medicina secundaria, no primaria, e incluso la equipara a tratamientos experimentales, con lo cual desnaturaliza el concepto de medicina, contenido en el dictamen de la Procuraduría General de la República, a la profesión Quiropráctica; incluso el Instituto recurrido supedita la posibilidad de que sus pólizas de salud cubran la autorización para ser tratado por un Médico Quiropráctico, al hecho de que un Médico General así lo prescriba, conculcando el derecho subjetivo de todo profesional en Quiropráctica, adscrito al Colegio amparado, a ser reconocido médico, con todos los derechos y obligaciones que ello implique, conforme al ordenamiento jurídico vigente. Agrega que el Instituto recurrido ordena que para conceder o pagar en uso de sus pólizas un tratamiento quiropráctico, que un médico de la Caja Costarricense de Seguro Social debe expedir la referencia médica, sin que en dicha institución existan Médicos Quiroprácticos que valoren correctamente al ciudadano en su condición de salud y prescripción de tratamiento a seguir en lo referente a padecimientos necesarios a ser tratados por Médicos Quiroprácticos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

PENAL

14940-09. PRISIÓN PREVENTIVA. FUNDAMENTACIÓN. Aduce la recurrente  que al amparado se le impuso  una medida cautelar de prisión. Dicha resolución fue impugnada por la defensa, al considerar que no se establecieron de forma clara y comprensible los motivos de la prisión preventiva, sin embargo, el Tribunal Penal de Cañas confirmó la resolución dictada,  al considerar que existe peligro de Reiteración Delictiva. Acusa la recurrente que se están vulnerando los derechos del amparado pues no se expusieron adecuadamente los hechos por los cuales se dictó la medida cautelar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
14959-09. ATRASO EN LA TRAMITACIÓN DE LIBERTAD.  Indica alegados por el recurrente que se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva. Que la imposición de tal medida fue impugnada ante el Tribunal de Juicio de Pavas, quien señaló vista para conocer del recurso en fecha 30 de julio de 2009. Agrega que durante la citada vista se recabó prueba determinante y contundente a su favor, la cual le excluía de manera inexorable de la comisión de los hechos. Sostiene que de tal magnitud fueron las probanzas evacuadas a su favor, que el propio representante del Ministerio Público en una forma objetiva, procedió a manifestarse anuente a que se le otorgara un cambio en la medida cautelar impuesta. Señala que el Tribunal de Juicio de Pavas consideró que no existía causal alguna para mantenerle en prisión preventiva, por lo que decidieron otorgarle su libertad sin imponerle otra medida. Acusa que inmediatamente después de resuelta su libertad, el Tribunal citado procedió de manera diligente a remitir al Juzgado Penal de Pavas la resolución que ordenó su libertad.  No obstante lo anterior, sin ninguna justificación válida y de manera arbitraria e ilegal, el Juzgado recurrido se negó de forma negligente a remitir la orden de libertad al Centro de Atención Institucional de San José de manera inmediata, por lo que aún y cuando el Tribunal de Juicio de Pavas le había concedido la libertad, de forma ilegítima el Juzgado accionado le mantuvo en prisión preventiva desde las 16:00 horas del día 30 de julio y hasta las 10:00 horas del día 31 del mismo mes y año, sin que mediara para ello ningún motivo, únicamente la negligencia judicial. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
14966-09. DETENCIÓN DE MENOR DE EDAD. Alega  el recurrente contra el menor amparado se sigue proceso penal, y se encuentra  detenido por orden de la Fiscalía Penal Juvenil del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Pococí, desde el 9 de setiembre de 2009, asimismo se realizó la respectiva identificación al menor en la Fiscalía Penal Juvenil. Alega que considerando la corta edad del menor, y que pasar una noche en las celdas resulta sumamente traumático e incluso contrario a los principios y al espíritu de la Ley Penal Juvenil, realizó una llamada telefónica a la Fiscalía que llevaba el caso, para informarle que hablaría con la Jueza Penal Juvenil disponible para que les diera audiencia y se resolviera la situación jurídica del menor de forma inmediata, por lo que llamó a la Jueza Penal Juvenil de Pococí disponible, y le expuso la situación, ante lo cual indicó que si le presentaban la acusación ella efectuaría la audiencia. Aduce que por lo anterior llamó nuevamente a la Fiscal Penal Juvenil, y no fue atendido en ninguna llamada, Manifiesta a que el menor privado de libertad tiene apenas 13 años, y mantenerlo detenido para efectuar una audiencia otro día, cuando existen jueces, fiscales y defensores públicos que pueden atender la diligencia es vulnerar los derechos fundamentales de la persona menor de edad, en especial el interés superior del menor y el derecho a recibir una respuesta en un plazo oportuno y expedito.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.
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